
 
ACTA SESION ORDINARIA Nº 08/2009   

H. DIRECTORIO GENERAL  CUERPO DE BOMBEROS CASTRO 
FECHA 24 DE SEPTIEMBRE  DEL 2009 

 

En Castro, a 24 de Septiembre del 2009, a las 20,08 hrs., en sala de 
sesiones del Cuartel de la Sexta compañía, se  inicia  la Sesión Ordinaria del mes 
de SEPTIEMBRE 2009 del Honorable Directorio General del Cuerpo de Bomberos 
de Castro, siendo presidida por el Sr.  Superintendente don ARTIEL FRANCISCO 
RIVERA NIETO y,  actuando como Secretario el titular,   don JUAN DE DIOS 
BARRIENTOS OYARZO, con la siguiente asistencia: 

Superintendente   ARIEL F. RIVERA NIETO 
Vice Superintendente  RENATO P. TORO ALVARADO 
Primer Comandante   HECTOR F. GALLARDO TORRES 
Segundo Comandante  HECTOR GODOY GODOY 
Tercer Comandante   IVAN CARCAMO NEUMANN 
Secretario General   JUAN DE DIOS BARRIENTOS OYARZO 
Tesorero General   BELMAR E. VERA MANSILLA 
Director Segunda compañía. PABLO C. MALDONADO POZO 
Director Tercera compañía.  GUILLERMO A. NEGRON GALLARDO 
Director Cuarta compañía.  JOSÉ G. HERNÁNDEZ RUÍZ  
Director Sexta compañía   ALEX M. TORRES MARÍN 
Director Séptima compañía  ORLANDO CARRILLO SOTOMAYOR 
Capitán Quinta compañía  FRANCISCO DELGADO DELGADO 
Secretario Primera compañía MARIO E, CONTRERAS VEGA 
 

Con permiso el Pro Secretario General don Carlos Araya Silva. 
 

TABLA. 
Actas de  Mayo y Agosto 2009. 
Correspondencia 
Cuentas 
Varios 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 
Solicitudes de Ingreso 
 
ACTA. 
• Acta de Mayo 2009 aprobada sin observaciones. 
• Acta de Agosto pendiente por cuanto el Director Sexta y Primer Comandante no 

la habrían recibido en su mails. 
 
CORRESPONDENCIA. 
RECIBIDA. 
• Invitación, Escuela Pedro Urbiola de Rilán, para participar en desfile de Fiestas 

Patrias. 
• Invitación, i. Municipalidad de Castro, a actividades de Fiestas Patrias. 
• Invitación, Consejo de Pastores, a Servicio de Acción de Gracias. 
• Invitación, Gobernador Provincial Chiloé, participar en Foro de Salud 2009. 
• Citación, Consejo Regional de Bomberos Décima región, entrega de 

documentación camiones aljibes. 
• Ord. Nº 40, Cuerpo de Bomberos Achao, solicita personal para capacitación 

equipo cascada. 
• Ord. Nº s/n, Cuerpo de Bomberos Osorno, certifica calidad de Voluntario de don 

Cristian Manuel López Santana. 
 
 
 



 
 
• Ord. 723, I. Municipalidad de Castro, solicita participación en desfile de Fiestas 

Patrias. 
• Nota de Sra. Garibe Canaan Valdebenito, planteando quejas. 
• Ord. Nº 54, Comandancia, comunica sanción a Voluntario Angel F. Delgado 

Delgado. 
• Ord. Nº 55, Comandancia, comunica a Consejo Superior de Disciplina ingreso a 

Cuarteles del Voluntario Carlos Serey Fernández. 
• Ord. Nº 56, Comandancia, comunica a Consejo Superior de Disciplina ingreso a 

Cuarteles del Voluntario Cristián Alvarado Oyarzun. 
• Ord. Nº 57, Comandancia, comunica suspensión Voluntario Claudio Pineda 

Ojeda. 
• Ord. Nº 58, Comandancia, comunica suspensión Voluntario Raúl Miranda 

Valdivia. 
• Ord. Nº 59, comunica suspensión Voluntario Juan Tenorio Pérez. 
• Ord. Nº 60, Comandancia, comunica suspensión Voluntaria Claudia Díaz 

Bahamonde. 
• Orden del día Nº 13, Comandancia, Designa nueva precedencia de Capitanes. 
• Orden del día Nº 14, Ordena formación desfile Fiestas Patrias. 
• .Ord. Nº s/n, Primera compañía, comunica fecha Bingo. 
• Ord. Nº 15, Segunda compañía, comunica sanción a Voluntario Freddy Villagran. 
• Ord. Nº 16, Segunda compañía, comunica sanción a Voluntario José Galindo 

Borquez. 
• Ord. Nº s/n, Cuarta compañía, solicita aclarar destino futuro de sala de juegos 

en Cuartel General. 
• Ord. Nº 79, Quinta compañía, informa canje de Voluntario Cristian López 

Santana. 
• Invitación, Sexta compañía, a ceremonia de entrega de material adjudicado 

según proyecto. 
• Certificado de deuda, JNCB de Chile por préstamo otorgado. 
 
DESPACHADA. 
• Ord. Nº 01-10/08/2009, a Sr. Miguel Reyes Núñez, remite comprobantes de 

deposito por $ 30.000.000.- por abono a Material Mayor. 
• Ord. Nº 01/15/09/2009, a Sr. Miguel Reyes Núñez, remite comprobante de 

depósito por $ 1.035.913.- por Material Mayor. 
• Ord. Nº 01-24/09/2009, a Sr. Nelson Aguila Serpa, remite rendición de Cuentas 

por $ 30.000.000.- 
• Tarjeta de Saludo a Radio Chiloé, por el día Nacional de la Radio y del 

Trabajador de la Radiodifusión Sonora. 
 
CUENTAS. 
SUPERINTENDENTE. 
• En Febrero 2009, se hizo Promesa de compra y venta por ambulancia de la 

Quinta compañía. 
• Molestia porque se hicieron los trámites para venderla al Cuerpo de Bomberos 

de Palena a última hora y los documentos estaban en cualquier parte menos en 
poder de quien corresponde. 

• Como es una donación no se puede enajenar y se firmó promesa de 
compraventa pero se pidió alzamiento de la prohibición que estará en unos 15 
días y el valor de la venta  fue de  $ 2.900.000.-  

• Préstamo solicitado a la JNCB queda una cuota para noviembre 2009 y Febrero 
2010, Las cuales fueron pagados anticipadamente, dando lectura el Sr. 
Superintendente al respectivo Certificado acreditando el total del pago. 

• Informa que se depositó $ 30.000.000.-  por abono de material mayor, carro 
Quinta compañía, marca  Renault Camiva. 

 



 
 
• Oficio JNCB  informando pago de carro Séptima compañía por $ 1.035.913.- 
• Solicita autorización para trasladarse a Ancud por convocatoria que le llego del 

Consejo Regional de Cuerpos de Bomberos como Superintendente para recibir 
documentación de carro aljibes. 

• Por la unanimidad de los presentes se concede autorización. 
• Solicita autorización para postular a ayuda extraordinaria para cambiar el piso 

de la sala de maquinas.  
• Por la unanimidad se concede autorización. 
• Respecto del patio cubierto de la Tercera compañía, aun le falta un presupuesto. 
• Día martes asistió a la Sexta compañía. para la entrega de los 38 cascos 

comprados a través de un proyecto.  Felicita a los Voluntarios de la compañía 
por su perseverancia. 

• El año 2008 se entregaron 20 uniformes normados y no se han mantenido en 
condiciones adecuadas de cuidado y estima que los Voluntarios no cuidan ese 
equipamiento. 

• Pide a la Comandancia que haga mas estricta la fiscalización a ello y hace 
extensivo la petición a los Directores porque todo eso cuesta. 

• Primer Comandante dice que la idea original era que esos uniformes 
permanecieran en los carros pero que después se cambio de idea y concuerda 
con la apreciación del Superintendente. 

• Transmite las felicitaciones del Coronel Prefecto de Carabineros por la 
presentación del Cuerpo de Bomberos en el desfile de  Fiestas Patrias. 

 
VICESUPERINTENDENTE. 
• Nada que informar. 
 
PRIMER COMANDANTE. 
• Material Mayor se están haciendo mantenciones menores para tener en 

condiciones los carros. 
• Se entregó la ambulancia al Cuerpo de Bomberos de  Palena. 
• Se desfilo en Rilan.  Felicita a la Sexta compañía. 
• Cada compañía debe adquirir los seguros de su material mayor los cuales 

vencen este mes y deben ser renovados.  Lo  mismo con los permisos de 
circulación.   Posteriormente deben pedir reembolso a Tesorería General. 

• En Junta de Capitanes se reclamo por falta de buena iluminación en la sala de 
maquinas del Cuartel General. 

• Recuerda que a la Segunda compañía se le entrego pintada y reparada su sala y 
se les envío un oficio informando de las responsabilidad de las compañías para 
mantener sus cuarteles y se supone que al menos deben tener fondos para 
cambiar un partidor o un tubo fluorescente. 

• En un intercambio de opiniones se concluye que las goteras a lo mejor pueden 
causar alguna falla y que en definitiva hay que revisar la instalación para 
verificar la real situación. 

• Director Sexta compañía dice que puede ser fatiga de material porque las luces 
no se apagan nunca a lo que el Super dice que esta aburrido con los centralistas 
ay la Sra. Maria que no se molestan en nada para evitar esa situación. 

• En cuanto a la disciplina dice no entender porque cuando se aplica disciplina se 
reclama y cuando por alguna omisión no se sanciona también se reclama, 
entonces dice estar molesto y preocupado con la Séptima compañía cuyo 
Capitán fue suspendido después de muchos consejos o instrucciones y detalla 
una serie de situaciones complicadas porque la Compañía no responde. 

 
 
 
 
 



 
 
• Director Séptima compañía dice que conversó con el Capitán hace un mes y 

medio informando que estaría ausente para que asumiera la conducción de esta 
y que incluso le propuso renunciar pero el Capitán no quiso.   Capitán le dijo al 
Comandante que el Director no llegaba desde hace dos meses y que no hacia 
nada por la compañía. 

• Superintendente cita para mañana a las 20 hrs.  en Rilan a la compañía en su 
totalidad para reunirse junto con el Comandante y que si la compañía no 
responde simplemente el material mayor se viene al lugar que pueda tener uso 
eficiente.  Pide llevar todos los partes de asistencia. 

• A partir del 9 de octubre estará con permiso a lo menos por un mes por 
problemas de salud. 

• Agradece a todos quienes se preocuparon por la salud de  su Sra. Madre. 
• Se recibió carta disculpa de los organizadores del rally 2008 por los errores 

ocurridos el año anterior. 
• Se habia dicho el año anterior que ya no se colaboraba mas con esta actividad 

pero ahora las cosas cambian porque la I. Municipalidad es parte del rally 2009. 
• Se trabajara pero antes se pedirá un fondo para los gastos que irroguen la 

participación de los Voluntarios además del gastos de combustible. 
 
TESORERIA GNEERAL. 
• Saldos Cuentas Corrientes. 
• Desarrollo $ 244.851.- 
• BCI $ 585.281.- 
• Estado $ 657.790.-.- 
• Entrega ctas.  ctes.  de compañías. 
• Se rindió tercera cuota de inversiones por $ 2.082.000.- 
• Sexta compañía no ha rendido ni depositado los ingresos de su beneficio de 

fiestas patrias. 
 
CUENTA COMPAÑIAS.  
PRIMERA. 
• Mes complicado en la compañía y no tiene nada que informar. 
• Renococe un año oscuro desde el punto de vista financiero en la compañía. 
• Trabajando en el Bingo bailable. 
• Quieren terminar el trabajo de los portones pero falta el dinero para financiar el 

costo. 
• Super dice que a la primera la corresponde levantar un proyecto el año 2010 

para la compra de un carro nuevo.  Pregunta si la compañía quiere vender el 
carro escala en un valor de $ 25.000.000.- para lo cual estaría interesado el 
C.B. de Talca. 

• Dice que no hay carro disponible en la JNCB de Chile de las características que 
la compañía quiere, es decir escala o telescopico. 

• Secretario dice que el único que se ha opuesto a la venta es el y que incluso lo 
hizo a través de terceros voluntarios mientras estaba suspendido por la 
Comandancia ya que no podía acceder a información oficial de la Institución y 
pensó que la Superintendencia quería vender aprovechando que el estaba 
suspendido. 

• Informa que el Secplac contrato un arquitecto y entre otros tendrá la misión de 
terminar el anteproyecto del Cuartel en gamboa porque la idea del Consejo 
Municipal es presentar el proyecto para financiamiento. 

• Pide que el Cuerpo de Bomberos patrocine un proyecto para la compra radios a 
través de la Municipalidad. 

• Se autoriza. 
 
 
 



 
 
SEGUNDA. 
• Suspensión de 3 Voluntarios por no cumplir con Guardia nocturna. 
• Trabajando en ampliación de Cuartel. 
• Un voluntario viajara a la reunión mensual de la Conbech y luego 3 Voluntarios 

viajaran para recibir donación de materiales de la comunidad de Madrid. 
 
TERCERA. 
• Nada que informar. 
 
CUARTA. 
• Nada que informar. 
 
QUINTA. 
• Excusa del Director quien esta delicado de salud. 
• Informa cambio de oficiales. 
• 2 Voluntarios suspendidos por mirar el desfile. 
• Curso atención intrahospitalaria finalizado con éxito. 
 
SEXTA. 
• Beneficio de fiestas patrias no ha podido rendirse porque les ha faltado tiempo 

para reunirse y efectuar cuentas. 
• Recibieron  los cascos. 
• Tienen planificado un curso forestal antes del verano. 
 
SEPTIMA. 
• BX7 no partió el día martes. 
• Director de la Séptima compañía  solicita permiso para retirarse de la sesión y 

es autorizado. 
 
JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS. 
• El Sr. Vice Superintendente  hace una síntesis de lo sucedido en cuanto a la 

petición o invitación  hecha en Diciembre 2008  por el Presidente  de la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, Sr. Miguel Reyes Núñez, en cuanto 
a reingresar como Cuerpo afiliado a la Junta Nacional. 

• Señala que las cosas han cambiado y que la Junta Nacional ha apoyado mucho 
al Cuerpo de Bomberos de Castro en este último tiempo. 

• Director Cuarta compañia  dice que antes, para la desafiliación resolvió el 
Directorio General y,   solamente se informo a las compañías y ahora se pide 
que las compañías resuelvan lo que no le parece bien. 

• Pide que se graben las reuniones porque nos olvidamos o anotamos mal lo que 
se dice. 

• Secretario General interviene para señalar que al menos durante su gestión no 
se escribe mal y tampoco se olvida nada, dado que su trabajo es muy 
meticuloso y siempre trata de ser lo mas objetivo posible, en especial en 
registrar las opiniones mas relevantes que se tratan en esta mesa. 

• Director Sexta compañía  dice que su compañía estaba dividida en cuanto a 
volver o mantenerse al margen. 

• Secretario Primera compañía recuerda que una de las causas de la desafiliación 
fue la administración arbitraria  de los fondos que la Junta Nacional recibe por 
acciones y otros por el articulo 26 de la ley de Sociedades Anónimas. 

• Agrega que la demanda se perdió,  no sabe las causas y que pueden ser varias, 
incluso por falta de capacidad del Abogado,  pero que nunca se informo a este 
Directorio del fallo ni de los fundamentos que motivaron la resolución final del 
Tribunal. 

 
 



 
 
• Superintendente estima que con ese comentario le esta faltando el respeto a 

este Directorio porque él informo oportunamente de los avances de la causa y 
de sus resultados finales, incluso dando cuenta del fallo adverso. 

• Secretario de la Primera compañía  replica diciendo que el Superintendente  
ofreció una reunión con los Abogados para que expliquen las causas del fallo. 

• Superintendente  pregunta si algún Director no estaba al tanto de su informe 
sobre el fallo y, todos quienes asistían a este Directorio el año anterior,  señalan 
haber sido informados. 

• Secretario Primera compañía  pregunta si el Cuerpo de Bomberos de Castro ha 
cambiado de opinion respecto de los fondos cuestionados. Cree que hemos 
logrado muchos mas beneficios fuera que dentro de la Junta Nacional. 

• Superintendente  dice que recibió fondos de dos proyectos y parte de los 
financiamientos de los Carros ha sido precisamente por fondos del articulo 26 
de la ley de S.A. 

• En esa misma línea, plantea que no ha sido ético entonces recibir esos aportes 
con los fondos cuestionados y que cuando se pierde una causa, hay que acatar 
la resolución de los Tribunales de Justicia. 

• El Secretario General manifiesta que en su momento los argumentos 
presentados por el Superintendente don Renato Toro Alvarado y don Ariel 
Rivera Nieto, quien en ese tiempo era el Tesorero General, fueron sólidos e 
indesmentible, se origina por la negación del proyecto para la compra de un 
carro para Comandancia y tienen sustento en la administración arbitraria que la 
Junta Nacional hace de los recursos del articulo 26 de la Ley de S.A., asignando 
según su criterio fondos a muchos Cuerpo de Bomberos, pero también 
negándoselos sin justificación a otros,  los costos de administración 
excesivamente altos, manejo de inversiones, entre otros y, cree que al menos, 
la asignación arbitraria de recursos extraordinarios no ha cambiado mucho y 
pone de ejemplo al Cuerpo de Bomberos de Chonchi, a quien le fue rechazado 
un proyecto a nivel regional, luego central y, debieron recurrir a la S.V.S. quien 
oficio a la Junta Nacional para informar las causas de ese rechazo. también 
piensa que la ayuda otorgada a este Cuerpo de Bomberos  es, precisamente 
para motivar su reingreso a la Junta Nacional.   

• Superintendente dice que, el ejemplo del Cuerpo de Bomberos de Chonchi no 
viene al caso, porque cuando nos desafiliamos fue don Hermogenes Díaz 
Alvarez quien dijo que el Cuerpo de Bomberos de Castro no era digno se ser 
arte del Consejo Provincial de Cuerpos de Bomberos y menos ocupar cargo 
alguno en esa instancia. 

• Hace una  proposición y sugiere que los Directores lleven a sus compañías el 
caso y que se vote en conciencia para determinar en definitiva que es lo que se 
resuelve. 

• Director Cuarta compañía  propone que se vote  si se lleva para la resolución de 
las compañías  o se vota por reintegrarse o mantenerse la margen de la Junta 
Nacional. 

• Superintendente  propone un plebiscito en el Cuerpo de Bomberos para que sea 
lo mas democrático posible y todos tengan participación. 

• Vice Superintendente  no esta de acuerdo con el plebiscito y dice que él era el  
Superintendente  cuando se tomo la decisión de retirarse y ahora se le quiere 
endosa una responsabilidad  los Voluntarios, y eso para él es como lavarse las 
manos.  Propone que se el Directorio el que decida y que se vote 
definitivamente en la sesión del mes de  Octubre. 

• Tercer Comandante coincide e con lo planteado por el Vice Superintendente 
pero para resolver hoy. 

 
 
 
 



 
 
• Después de un breve  intercambio de ideas se acuerda votar por LLEVAR A LAS 

COMPAÑIAS y VOTAR EN OCTUBRE o, RESOLVER EL DIRECTORIO HOY MISMO.   
 
VOTACION. 
POR RESOLVER AHORA  06 VOTOS. 
Director Cuarta compañía  JOSE G. HERNANDEZ RUIZ   
Primer Comandante     HECTOR F. GALLARDO TORRES  
Capitán Quinta compañía   FENECISOC DELGADO DELGADO  
Segundo Comandante   HECTOR GODOY GODOY  
Director Tercera compañía  GUILLERMO A. NEGRON GALLARDO 
Superintendente   ARIEL F. RIVERA NIETO  
 
POR RESOLVER EN OCTUBRE 06 VOTOS. 
Secretario  General   JUAN DE DIOS BARRIENTOS OYARZO  
Tesorero General   BELMAR E. VERA MANSILLA     
Tercer Comandante   IVAN CARCAMO NEUMANN     
Director Segunda compañía  PABLO MALDONADO POZO     
Vice Superintendente  RENATO P. TORO ALVARADO    
Director Sexta compañía  ALEX TORRES MARIN     
  
• En consecuencia se produce un EMPATE a 6 Votos, por lo que el Sr. 

Superintendente pido volver a votar, con el siguiente resultado: 
 
 VOTACION. 
POR RESOLVER AHORA  06 VOTOS. 
Director Cuarta compañía  JOSE G. HERNANDEZ RUIZ   
Primer Comandante     HECTOR F. GALLARDO TORRES 
Director Segunda compañía  PABLO MALDONADO POZO  
Capitán Quinta compañía   FENECISOC DELGADO DELGADO  
Segundo Comandante   HECTOR GODOY GODOY  
Director Tercera compañía  GUILLERMO A. NEGRON   ARIEL 
F. RIVERA NIETO 
  
POR RESOLVER EN OCTUBRE 05 VOTOS. 
Secretario  General   JUAN DE DIOS BARRIENTOS OYARZO  
Tesorero General   BELMAR E. VERA MANSILLA     
Vice Superintendente  RENATO P. TORO ALVARADO    
Director Sexta compañía  ALEX TORRES MARIN 
Superintendente   ARIEL F. RIVERA NIETO  
 
ABSTENCION.     
Tercer Comandante   IVAN CARCAMO NEUMANN 
 
• De acuerdo a la segunda Votación se acuerda votar hoy para ACEPTAR o 

RECHAZAR la invitación que formulara al Cuerpo de Bomberos de Castro  en 
Diciembre del 2008, el Presidente  de la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile don Miguel Reyes Núñez, en compañía del Presidente 
Regional don Víctor Neira Ojeda, para reintegrarse como  de Cuerpo de 
Bomberos Afiliado a la Junta Nacional. 

• El sr. Superintendente  procede a preguntar a cada Miembro del H. Directorio 
General con derecho a sufragio, cual es su Voto, con el siguiente resultado: 

 
 
 
 
 



 
 
POR ACEPTAR  : 04 VOTOS 
Tesorero General  BELMAR E. VERA MANCILLA 
Capitán Quinta compañía FRANCISCO DELGADO DELGADO 
Vice Superintendente RENATO P. TORO ALVARADO  
Superintendente  ARIEL F. RIVERA NIETO 
 
POR RECHAZAR  : 08 VOTOS 
Tercer Comandante  IVAN M. CARCAMO NEUMANN 
Primer Comandante  HECTOPR F. GALLARDO TORRES 
Director Cuarta compañía JOSE G. HERNANDEZ RUIZ 
Director Segunda compañía PABLO M. MALDONADO POZO 
Segundo comandante HECTOR GODOY GODOY 
Director Tercera compañía GUILLERMO A. NEGRON GALLARDO 
Director Sexta compañía ALEX TORRES MARIN  
Secretario General  JUAN DE DIOS BARRIENTOS OYARZO 
 
• Vistos los resultados de la Votación, por mayoría simple se acuerda mantener el 

estado actual del Cuerpo de Bomberos de Castro respecto de la Junta Nacional 
de Cuerpos de Bomberos de Chile, esto es, PERMANECER DESAFILIADO. 

• Superintendente manifiesta estar tranquilo con su voto y con el compromiso 
asumido con el Sr. Miguel Reyes Núñez, a quien se oficiará de inmediato 
informando de esta resolución. 

 
VARIOS. 
• El Sr. Superintendente plantea el tema de la página web para que las 

compañías puedan comenzar a actualizar su contenido y mantenerla siempre 
con información fresca. 

• Primer Comandante informa de suspensión por 15 días para el encargado de 
comunicaciones por no cumplir con sus obligaciones en cuanto a subir 
información  a la página web. 

• Director Sexta compañía plantea que en su trabajo,  en la ruta siempre se 
encuentra con unidades de otros Cuerpos de Bomberos y pregunta si informan a 
la Comandancia de su ingreso a la ciudad o jurisdicción del Cuerpo de Bomberos 
de Castro. 

• Superintendente  señala que no hay norma que los obligue a informar. 
• Director segunda hace notar la excelente presentación en el desfile pero con 

muchas deficiencias en el  porta estandarte y sus escoltas.  Cree que le falta 
preparación y deberían ser instruidos al respecto. 

• Superintendente señala que  es responsabilidad e los Capitanes de compañía  
preparar Voluntarios para estas presentaciones. 

• Director Cuarta compañía en cuanto a sala de  juegos y que se destinará a sala 
de capacitación,  vuelve a preguntar que va a pasar pese a que reconoce que 
esta inmunda y mal cuidada. 

• Sobre el Estandarte  del Cuerpo de Bomberos que recibió condecoración de la 
CONBECH solo protocolarmente, pero que fue utilizado en el desfile de Fiestas 
Patrias,  señala que no procede por cuanto en esa oportunidad se acordó que 
era una  condecoración transitoria y simbólica,   la que  por lo tanto será 
retirada del Estandarte del Cuerpo de Bomberos de Castro. 

• Capitán Quinta compañía informa que en cuanto a la Ambulancia que se vendió 
al Cuerpo de Bomberos de Palena, no encontraban los papeles legales por un 
error logístico pero ya está solucionado. 

 
 
 
 
 



 
 
SOLICITUDES DE INGRESO. 
 
SEBASTIAN ALEJANDRO FLORES SOTO  I Segunda compañía. 
PABLO JAVIER CARDENAS RUIZ   I Segunda compañía 
LIDIA CAROLINA BUSTAMANTE VELASQUEZ R Quinta compañía 
 
• El Secretario General en su calidad de Ministro de fe,  informa que la solicitud 

de don Sebastián A. Flores Soto no indica a cual compañía solicita ingresar, por 
lo tanto esa solicitud no cumple con los requisitos reglamentarios. 

• El Director de la segunda compañía señala que la solicitud corresponde a su 
compañía y que es una absoluta falta de criterio del Secretario General indicar 
que no cumple con los requisitos y que no le cuesta nada escribir en la solicitud 
que solicita ingresar a la Segunda compañía. 

• Secretario General no acepta los dichos del Sr. Director, por cuanto esta 
situación no pasa por su falta de criterio, sino que, por que el señalado Director 
desempeñe bien su cargo, es decir, presenta una ficha incompleta y además la 
entrega media hora después de iniciada la sesión, por llegar atrasado, lo que no 
se condice con la capacidad y calidad de trabajo de un Director.   En estricto 
rigor señala no debió haber acogido ninguna de las tres solicitudes porque 
fueron presentadas a destiempo 

• Se produce un arduo debate sobre lo planteado por el Secretario General 
respecto del Aspirante a Voluntario Sebastián Flores Soto, concordando 
finalmente todos con el Director de la Tercera compañía quien señala que los 
Sres. Directores deben ser mas conscientes y oportunos con su trabajo. 

• Finalmente y, dado que se solucionó la situación pendiente y que todos cumplen 
con los requisitos reglamentarios se aprueban las señaladas solicitudes. 

• El Sr. Superintendente  agradece la asistencia y manifiesta  que siempre habrá 
diferencias pero también así se buscara consensos, teniendo como  norte, el 
bienestar  de la institución. 

 
Sin  haber mas temas que tratar y habiendo ofrecido el Sr. Superintendente, 

la palabra por última vez, finaliza la sesión a las  23,38  hrs.   
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN DE DIOS BARRIENTOS OYARZO   ARIEL FRANCISCO RIVERA NIETO 

Secretario General    Superintendente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

RESUMEN DE ACUERDOS TOMADOS  
SESION ORDINARIA H. DIRECTORIO GENERAL  

CUERPO DE BOMBEROS CASTRO 
24 DE SEPTIEMBRE   DE 2009 

 
 
 
1.- Aprobar sin observaciones, Acta de la sesión Ordinaria Nº  005/2009,  de 
fecha 28 de Mayo  del 2009. 
 
2.- Autorizar al Sr. Superintendente para viajar a Ancud por trámites 
Institucionales relacionados con la entrega del carro aljibe. 
 
3.- Autorizar al Sr. Superintendente para postular ayuda extraordinaria 
destinada a cambiar el piso de la sala de maquinas del Cuartel General. 
 
4.- Resolver a través de este Directorio General la aceptación o rechazo de la 
invitación formulada por el Presidente de la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile, Sr. Miguel reyes Núñez, para reingresar como afiliados a la 
Junta Nacional. 
 
5.- RECHAZAR la invitación  formulada por el Presidente de la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile, Sr. Miguel reyes Núñez, para reingresar como 
afiliados a la Junta Nacional y mantener el estado respecto de este organismo, es 
decir, seguir desafiliados. 
 
6.-  Aprobar  las solicitudes de Ingreso de los Voluntarios SEBASTIAN ALEJANDRO 
FLORES SOTO y, PABLO JAVIER CARDENAS RUIZ, ambos a la  Segunda compañía. 
 
7.- Aprobar  la solicitud de Reingreso de la Voluntaria LIDIA CAROLINA 
BUSTAMANTE VELASQUEZ,  a la Quinta compañía. 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

FIRMAS APROBACION ACTA 
SESION ORDINARIA H. DIRECTORIO GENERAL 

CUERPO DE BOMBEROS CASTRO 
DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE   DE 2009 

 
 
Fecha de Aprobación: Sesión Ordinaria de fecha …. de ………..  del 2009 
 
 
 
 
 
 
SUPERINTENDENTE     VICE SUPERINTENDENTE 

 
 
 
 
 
 

PRIMER COMANDANTE     SEGUNDO COMANDANTE 
 
 
 
 
 

TERCER COMANDANTE     SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 

TESORERO GENERAL     PRO SECRETARIO 
GENERAL 

 
 
 
 
 
 

PRO TESORERO GENERAL    DIRECTOR PRIMERA 
CIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR SEGUNDA CIA.    DIRECTOR TERCERA CIA. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR CUARTA CIA.    DIRECTOR QUINTA CIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR SEXTA CIA.    DIRECTOR SÉPTIMA CIA. 
 

 
 
 
 
 
 
 


